
JUNTA ELECTORAL DE ZONA
CAZALLA DE LA SIERRA

(SEVILLA)

D/ª.  ROSA MARÍA SÁEZ  ÁLVAREZ,  PRESIDENTA DE  LA JUNTA
ELECTORAL DE ZONA DE CAZALLA DE LA SIERRA (SEVILLA).

HAGO SABER: Que en acta  de Junta Electoral  de Zona de Cazalla  de la
Sierra celebrada el día 29 de abril de 2026 se ha acordado rectificar el acuerdo y, por
ende, la publicación  referente a locales públicos para actos de campaña, contenida en
el BOP núm. 65 de fecha 7 de abril de 2026, en su página 144 (de un total de 153) en
el sentido de que conste la exclusión de la caseta municipal de Constantina como
espacio disponible, además del día 10 de mayo, también los días 14 y 15 de mayo de
2026.

Cazalla de la Sierra a 29 de abril  de 2026.

LA PRESIDENTA
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